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SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

Gavieta del 2'1 de Marzo de \SSÍ.

PRESEENCU- IHEL CONSEJO DE IINISTROS.

SS. MM. el Rey D/Alfoíisó 
y la Reipa Doña M^ría Cristina 
(q. D. g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importanté 
salud . - y .

De: igual beneficio gozan 
S. A. R. Ia Serenísinia Se
ñora Princesa de Asturias, y 
SS. .AA. RK las Infantas Doña 
María RabeL Doña María dé la 
Paz y Doña María Eulalia.

Miñistérió de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJOICIAMIENTO CIVIL. (<)

Art.T.394í De Uapoéicion que 
pfeséntareñlos acreedores disiden
tes, ó los que no hubieren cdhcu- 
Trido á la junta, se dará audiencia 
al quebrado y á los síndicos, reci- 
biéndose á la vez. el incidente a 
prueba por el término imprórOga- 
blé de- 30 días, dentro de los cuáles 
ale'gáráú y probarán con citación 
contraria l‘o que les convenga, tan* 
to laS partes litigantes corno ■cual- 
qüièr ’otro acreedor que posterior
mente se presentare á coadyuvár 
la oposición-.; ’; .;; 0 y

Art. 1.395. Trascurrido el tér
mino dé prueba, sé procederá como, 
se previene en los artículos 755 y 
siguientes dé. esta: ley. •

La sentencia que recaiga será; 
apelable en un solé efecto,; llaván-: 
dola á cumplimiento entre el deu-,

(1) Véááé él Bô/d/w de anteayer/

dor y los acreedores que acepten el 
convenio, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en lá segunda instancia 
como se ordena en el art. 1.158 del 
Código, reformado por la ley de 30 
de Julio de 1878.

Art, 1.396. Si en el término de 
los ocho dias qUe señala el artículo 
1.157 del Código, no se hiciere opo- 
sicion ai convenio,, lllimará er Juez 
los autos, y en vista de la pieza de 
deciarácion de q.uiebra y ¿de la de 
su calificación, ’ resolverá lo que 
corresponda, con arreglo, á lo que 
previene el art. 1.159 del mismo 
Código. '

TÍTUluO XIV. ’'

De los embargos‘preventivos, gdel 
aseguramiento de los tienes litigiosos.

SECCION PRIMERA. '

De los embargos preventivos.

Art. 7 .397. Corresponderá á los ; 
Jueces de primera instancia decro- 
tarÍOs embargos preventivos, cuan- : 
do se pidan para asegurar el pago 
de una deuda que exceda de 250 
pesetas. ‘ .

Si iá,deuda no éxcédiere 'de esta 
han’tidadi podrah^híecTetárlo’ loé 
Jueces haunicipatés^ si se pidiere ál : 
'tiempo'dé'propoherdá déniandá ré' ■ 
clamando el pago d'éáqueHa. ; 

Art. 1.398. 'No obstante lo dis- ; 
phésto en él art. anterior; en -los 
casos dé úrgenciá, áün cuáüdb la : 
'deuda excéda dé 250 pését'aS, podra ; 
también acordár ehembargopreven
tivo el Juez tnuáicipaLdél pueblo 
en que se hallénlos biénés que ha- 
ÿan de embárgarsé.segun sé pre
viene en la regla 12 del art. 63; 
péro hecho eh eaibargo, ’ remitirá 
inmediatamente las diligencias ál 
Juez de primera instancia, el dual 
podrá acordar, á instancia de parto, 
la subsanación de cualquiera falta 
que sé hubiere cometido. . 
' Art. 1:399. Procederá el embar- 
go'pí^évetítiVo, tanto por deudas en 
métálíéo como étí especie.

En éste segundo casó fijará el 
actór, bajo su responsabilidad, para 
los efectos del Omhargo la cantidad 
éh metálico que reciaine, calculán
dola por el precio medio que tenga 
la espécie eh el 'méreado de la'lo
calidad, sin perjuicio do acreditar ; 
después este extremo en él juicio 
córrespohdiente. "

Art. 1.400, Para decretar él em
bargo preVentivo será necesario:

1 .° Que con la solicitud, se pre
sente.un docuñiento del que resultó 
laóxistencía de la deuda

; 2.° Que ¡el deudor contra qu.íen 
80 pida se halle en uno de los casos 
siguientes:

Que ^Sj0a exteaujero no naturali- 
z^-dq eJí: España.;

Que aunque seal español ó exr 
traujero naturalizado,- no tenga do
micilio, conocido, ó bienes raíces 
ó un establecimiento agrícola, 
industrial ó mercantil en el lugar 
donde corresponda demandarle en 
justicia, el, .pago de la deuda.

Que, aun teniendo Us circuns- 
.taucias, que acaban de ex presarse, 
haya desaparecido de su /loimicilio • 
.ó est.ablecirnjento, sin deja^ perso
na qlguna ali-frente de óL /y; -si la 
hubiere dejado, que Asta ignore su 
residencia;¡ó¡que se oeulte^ A exista 
motivo racional parajere^ que 
ocultará ó inalbaratará sus bienes 
en daño, de sus acreedores.

Art; 1,401., Si eltítulo presen- 
tadó fuese ejecntivo, podrá desde, 
luego decretarse eh-embargo pre
ventivo.- 1 , ; y.y

áSi no lo fuere- sin Ali .reconoci
miento de la firma del deudor, po
drá tárnbien decretarse de cuenta y 
riesgo del que lo pidiere* :: 

- En el caso- de’ que el deudor no 
supiere firmar y lo hubiere hecho 
otro á su ruego, podrá igualmente 
decretarse el enábargó ' preventivo 
de cuenta- y: riesgo del acreedor, 
siempre que citado aquel por dos 
vécesvcon-intérvalode veinticuatro 

- horas, para que 'declare bajo jura- 
' mentó indécisorio sobre la certeza 
Aél dócumeuto en que consté la 

deuda,’ no Cómpareciére ai: Uama- 
miento judicial. .

Reconocido erdocumehtó. aunque 
sé uTegüe la (leuda ,po.drá decretarse 
el embargó en la forma ahtedicha,

Art. 1.402, En los casos "exprès 
sados en los tres últimos párrafos 
dél articuló adtériór, sh el que pi
diere éí embargó no tuvieté fespon- 
sabílidád conocidad, deberá e4 iuez 
exigirle fianza/bastante' pará\r0- 
ponder dé lOs ^perjuiems y costas 
que puedan ocasionarseh \ /

Está fianza podrá‘ser ide cual- 
qaié ra.d é 1 as Clases ' que fécoñó 
el derécho; boro -si éh Júez'lá ad/- 
mitiere pérsoñár, sera bajó su res- 
■jponSabnidaM;

Art. 1.403.,, Si eí Juez q.^tlcq^Te 
procedente U solicitud dol açre.çdqr^ 
decretará el embargo preventivo 
con la urgéhcia^úe el Caso requiera, 
y se jleyara á‘éfectó sin oir al deú- 
doT ni,admitirlé en el acto tecUtsb 
alguñó. ' L .

' Si deñégaré él émbargo/pódrá el 
acreedor ihtérpÓner los récursos de 
reposición y apelación, conférráe á 
hSs aítículoS 377 'y 380, áfimitiéd- 
dOse él segundo éú.ámbos efectos.

Art. 1.404. Él misúio autó ett 
que Sé ácuérde el embargo, sérvirá 
de mandamiento ál algdaciÍ y ac- 
tuarió qne‘háyan de practicárlo;

Art; ÏV405.' Nose llevará a efee- 
‘to el embargo si, en él acto dé ha
cerlo, la persona cóntr^ qtneíí Ao 
haya decretado, pagare. Consigna- 
re ó diere fianza á responded Íé las 
sumas qne se le reclatóen.' .v A

A ArU 1.406 . En esté casodos ojié- 
cutores del embargo suspenderán 
.toda diligencia- hasta que ebJjn z 
de primera instancia, ó el munici
pal en su caso, con conocimiento de 
lafianza, detíwmiñen lo convenien
te, si bien adoptarán , entre: tanto, 
bajo su reaponsabilidad. las'.medi- 
dasoportanaspara/evitaríaocül- 

Ítacron de bienes, y cualqiíierá otro 
¡ abuso que pudiera cometerse.*y;

Art. 1.407. Cuando norse haya 
- acordado que el embargo se limito 
acosas determinadas, se hará de 

idos bienes suficiontes paracubrir el
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áOPXl? fe M c^ntida4; reclamada, 
g^fdando el órden esta^brecido en 
el art. 1.447 para eljuicio ejecutivo.

Art. 1.408. El demandante po- 
dH concurrir á lg^<diligencia de e,m- 
iSfco y designé los bienes (féV 
(rador-^^ue haya ^.veritiese' 
®Bun:W óF^n teieW^Ón «ar- 
tj 

gados fueren inmuebles, so limitara 
el embargo á librar mandamiento
por duplicado al Registrador de la 
propiedad para que extienda la 
correspondiente anotación preven
tiva.

Si fueren muebles ó semovientes, 

ponsabilidad; y si metálico ó efec
tos públicos, se consignarán en el 
ftstableeimieato destinado al efectOi 
si lo hubiere , en el pueblo; y no 
haíiéndÓlo, se depositaran' como 
los demás, muebles, exigiéndb^áél 
dejpósitario las garantías sufícíén- 
té^, sin perjuicio de trasladárlós á 
(ficho esVábiecímiento deutró de un 
tó^’píazó. ' _

Árí. l,4íá. Cuando el, embargo 
se'húbiere techo en biepes é^ 
tes tu 'góSer/dq ú se le
ordeñará qué los conserve á dispo
sición del Juzgado bajo su respon- 
sabilidaii. / / '

En el miémó día se pondrá ^qstá 
diligencia en/conocimiento delà 
persona epíMra qújen se .hubiere 
decretado el embarco, bl residiere 
en el pueblo y fuere hallada en su 
domicilio: enhetro caso se le hará 
iWéí¿^|ór^édi6 de céíiil’a, ó ¿h la 
•ñhúñá feé cbH/ésjpohda;

Árt. 1.411.\ Él que haya solici- 
'tado y obtenido,oí embargo preyen- 
ÍJy.Q pof .Qsntfdad mayor,de ÔtO pe
setas, deberá pedir su ratificación, 
en el juicio, ejecutivo ó declarative) 
que procéda, entablando la corres
pondiente demanda, dentrp de los 
•yqinte Üiaq fe haberse' vérifie,ado,.

Trfecurridc). este p.la^p sm enta
blar fedem.aàda ni pedir la yatifi- 
Jfecion (iei pnifergOr ^quedacà fete 
,nplo dC; fe^echo, y. se dej^ará sin 
efect() à;instancia, del demandado, 
sip,dar audiencia ^1 femandante.

Xlontra^, este auto proceferá ,,el 
^ecucso d,ó reposición, <y ni no se 
.estimare, el de apelación en ambos 
efecítos.

Art. 1.412.' ^No (ábstantn lo dis- 
puestb/en elurtícúlo ^tortor,-; si el 
’deudor se hallare comprendido en 

^alguno de dos cades del art.. 1.400, 
tambien podrá pedirse el embargo 
preventivo despues de entablada la 
deinanda, formándose pieza sepa- 
Tkda respecto al mismo.

Serán: aplicahlés á este coso lás 
dispOBicioñes contenidas en los ar- 
tüeulos l;4dl y siguientes'hasta el 
1.410 inniusive; y verificado el 
embargoi se' dará >al ástínto la. sus- 
tanciaeion establecida pata los in
cidentes. r

Cuandoxpor ñuto 'firméis déje^sin

. - efectoo^lr embargo, á- cansa den no-/ 
haHarse comprendido en ninguno 
de los casos de dicho art. 1.400, se 
condenará al actor en todas las ers*'' 
■tas y^-^a indemnizaci»»* de dádos 
y , Jfes-M demandádo. haciéa- 
^dO^ésioi^^oTOvos en la forma es- 
tÎÎÏecidæedre^ârt. 1.417.

Árt. 1.4fáí Cuando se deje sin 
efe^kt^-llifergo preventivo por 
haber queíado nulo de derecho con
forme al art. 1.411-, eñ el mismo 
auto se mandará cancelar la fianza 
si se hubiere prestado, ó lo que pro
céda, paía el alzamiento del em- 

jbargo y/ cáneelacion en su Caso de 
la anotación preventiva, y se con- 

"■fí^tpgfá- ahactífr dd trídasdáS^ 'edst-Ss- 
;,y á la, indemnización de daños y 
perjuicios al Jémandado.

■ - 8h e-lembargose-dejare sin-eieGto^ 
por otro motivo, en el auto en que 
así se acuerde, se hará tambien el 
pronunciamiento que según los 
casos corresponda acerc,a .fe las 
(Justas ÿ de la. indemnización de 
fiahos y* perjuicios que hubiere 
ocasionado. . 
. :.Árt. 1-414. SÍ ¿poL culpa fel 
deudor no pudiere tener fegar 6 se 
dilatare .el reconocimiento: de, Ía 
firma, ó del dQcum.ento en que cons
te la deuda^ y de esta diligencia 
fefendiese da presen’taciofi dé la 
démahd'a’'ÿ ratincáciÓn fiel embargo 
no se computarán en el termino 
SèOlbchî êr el áPt:^ 1-.4I I ^s feas 
^fré’ei bayafi 'IhVertife en prfteti^i 
caria. - ' '

AT‘t; ’4\415. 'Si ní dueño d'é' los 
bienes embargadoá^4o ^¿xiglére^- 
deberá el que haya obtenido^ el 
embargo presentar su^demandá -en 
eh término precise' de diez . dias/á 
míanósuque concurrah ■ 1 as circu nsé 
•tanoiaáídel artículo antefiorp-si nó 
ÎÔ hlbSéi^* Sb’‘alzará‘'-el"' embargo, ¡ 
conden^ndóle' en láS'Costaé dííñ^& i 
y pél^ifícibs. ‘ ' ;

• Art.'1.416? Héhfio él embárgó ; 
preVeatívol podrá- opónerse ePdeU-: 

■dOr picHebdo^sb' dejd^sin efecto,-coti i 
4hdém'hizdtiidfi db- dtinós yperjdi- i 
ifcdcfév SíbnC-^ hallatb éh'ningíítíb 
•de'Fds'casbá’depart- 1‘.400. ;

■uPo'ál'á' de*d'ticír eetá- pfetetiáícti , 
^détitfi) dédew cinco días siguientes ; 
al de la TnJtificaeíOn'ídñl auto Hti- ' 
fieando el embargo, 6- 4rftes .si le i 
conviniere,- y se sustanciará en ' 
-pieza Bepárada por4os trámites es- . 
tableeidos para los incidentes.

-. /Art*. 4.417. En.los/casos énuqué : 
tenga lugar da conde na dé daños y 
perjuicios, luego que seai firme el ’ 
auto en que ne imponga, se hará 
efectiva por los trámites astable- 
eSdofe en. los artículos 928 y si- 
guientes> ,
, Artv -Mlfe En el caso del pá- 

.Trafo ’Segundo delartículo 1.397, el 
Juez - mjapioipal .decretará el, em
bargo preventivo., -si lo estima pro
cedente ál acordar la citación para 
el juicio. veHbal, y lo^fatificiarárd 
dqjaffa vfin .efecto ení4'a;:Senteuoie., 

según- q.ue condene- ó- absuelva- al 
demandado.

Si lo absolviere, condonará al 
demandante en todas las costas. 

'Amblen*, lo condenará ea. los 
daños y perjuicios, fijando W idí^ 
porté de estos, su el d>emand*ædo' 
lo hubiere solicitado oñM juicio.

SECCION SEGUNDA. ;

Del aseguramiento do los bienes 
- litigiosos. .

Art. 1.419. El que, presentando 
los dbeumentos justificativos de su 
derecho, demandare en juicio la 
propiedad de minas, montes, cuya 
prineipal riqat^z^ eo-ns-ista en arbo
lado, plantaciones ó establecimien- 
tórfáfiriles, podrá pédir que' se in
ter venga judieialmente la, admi
nistración de las cosas litigiosas.

Art. 1.420. Formulada que fue
re da pretensioñ á qüe se réfibre el 
attícuib antétierr, él Juez mándan- 
fe fóltoár pieza séparacía, citara 
feste lué^'c) á las párteá para qué 
comparezcan ante éf éñ el tórminó 
dé nfiéVe diás. Laá qué concúrfán, 
ábst'éhiéñdoéó dé alegar acerca de 
lós ferechós qué puedan ásislírlés 
éndl pleito', de poudrán de ácüeVdÓ 
sobié la persona á quién deba nom- 
biaíáelñteivéntóf; si nó lo lógra- 
réfi, él aCtoi désigháiá ettáfro de 
Íás'eualés éé’rá élegida' Íá (júé pre- 
fieri'él dé'má’ndádo, y á falta dé .éstá 
la que pague mayor cuólU fié 1 
contribucioit,^r^tpÿ|,U,,

Art. 1.421. En las veinticuatro , 
húraB siguifentes^d-ia cómpafécea- ; 
nia^ /el;. 4 ti ea.d io Urá au to dMWft ado 
haber <5 no lugar adnintervención, : 
y haciendo en su caso el nombra- 
mientO'fié'íiltéí^énfeH 'i

Acordada la intervención, se dará ; 
inúfédfátktfiétíté pbSééíóli' ái ' éíégi- 
(lo para desempeferla,,.rpqniriendo ; 
áí femando para fee sé abstenga 
de ejecutar actei alguno ' de expío- ' 
taefbh de^lá fidca/sin prevlo cono - 
efiníento fiel intervenior. :

Art. 1.422. Siempre que hubiere i 
desacuerdo entre el interventor y ; 
,él|denvind.adp. sobre cualquier acto ; 
adpiiuistrativo que ,este iu,tente, pl ' 
Juez: convocará, á.las partes fe una i 
comparecencia,: y rpfelverá después ; 
de oirías lo que estime.,procedente.

'Art. 1.42fi.. El demandado en 
cualquier estado fiel juicio podrá 
prestar fianza., par a que se alce la 
intervención!. Hecha la oportuna 
petición, el Juez, mandará ^practi
car uú reconocimiento .pericial de 
la finca,, .afea de que .los peritos fi- 
.jep el valor actual de la • misma, .ÿ 
dos deterioros que pueda, producir 
su mala explotación.

, Para .ippacticar -este reccuipoi- 
mieqtO;, íCada .parte elegirá,febre - 

■mente un (perito: si hubiere discor
dia y ninguno de los intere safios 
sofimtare la elección de fperito/ter- 
cero, el Juez, teniondoen cuenta-ul 
dictâmen.vq-ue. hubieré. atribuife 

mayo^ valor á la finoíi^, fijará,, en 
término de tercero dia, la fianza 
que deberá prestar el demandado 
para responder, en su caso, de los 
quebrantos que sufra 1^ «osa liti
giosa difríínte el pleitOV

gi 80 pidiere-el uombramiiento de 
ferito tercero; ée ha^rá conforme á 
los artículos 616 y siguientes. 

fil^.' L4â4. Lafiauza^ piofiráser 
de cualqúiera de Tas clases que ef 
derecho reconoce; pero sobre la 
personal y la hipotecaria que se 
ofreciere deberá necesariamente 
oirse al actor y ádmitirle en juicio 
verbal las justificaciones que pre
sente respecto á ía insolvencia del 
fiador,- y sobw «4-vakwr -fiefiewate 
de la hipoteca, cuya justificación 
pédrá contrádecir el demandado, 
.por me di o, de las, pinchas que. fue
ren pertinentes.

El Juez diéUrà sentencia e.ñ .este 
juicio, dentro de tercero dia, la 
cual sera apelable en ambos efectos.

Arfe 1.425/.. , La. fianza en' m.'é'tá- 
licoó en valores se constituirá de- 
pqfet^nfio,r :0n el estableeimlento 
público festinado al efecto, la can
tidad efectiva que el Juez hubiere 
geñfeafe,, , <, p .

Arti í.426. j^restadá la fianza, 
§á déjará éifififóctófii bomhl^átniéáto 
fe ínttefrventor; áíqwnvsé requerí- 
.rá. inj3çi^di,a,tam.e.nte par^^qpe, cese 
en él desempeño de sus funciones.

Art. 1.427. Toda resoluciotifefie 
mamfe al2a4;lm4aterivenfciioní,5acor- 
dfea,,ó ÇâncelaçJa fianza que para 
evitaría se hubiese constituido, 
Con'téhfit’iíél proñuñCiaííiionto que 
GorréBponda'sobre costás é/iadem*- 
nizacion , fe daños y, .içeqjuicipsi, 
Para hacepgstos efectivos,.se esta
rá á-lfiqué'fird’étíá'fil á¥t?r.4Í'7.'

Art. 1,428. Cuando se presente 
enjuicio algún documento de los 
Gqmprendi.do^:.ep, fes^.t^es¡prim^c^s 
números dél artículo siguiente, en 
donde aparezca con claridad una 
ohligaction fi^.h-^ooiv, ófié'.n0íhvc>er, 
Ó la de entregar cosas específicas, 
el Juez podrá adoptar, á instancia 
fej femaRj^^te j-feaj^.níú yreft^n- 
s^lifi^4,,fe.este,, las medidas que 
.n,egun fes .cir-punstaucias fueren 
recesa rías.par a ..asegurar en .todo 
_cas,o la .efectividad . de fe. sentencia 
q u e e n. el j u ic i o,, re cay e r.e.,...

Si el que solicitafe , estas medi
das no tuviere solvenci^^ notoria 

¿y. suficiente, el Ju.e.z deberá exi’ 
girle previo y bastante ^afianza
miento, para, responder -de, fe-ífer 
demnizacion de los daños .y perjui
cios que/puerfan ocasioharsé. /

Del Juicio declarativo,

SEC0K>N PRIMERA. ■

_ Del proeefiimfento ejecutivo.
Art; 1.429. Tia^afeionjejettutiva 

deberá fundarse en un título que 
tenga aparejada ejecución..
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Sólo tendrán aparejada ejecución 
los títulos siguientes:

1.® Escritura pública contal qué 
sea primera copia, ó si es segunda, 
que esté dada en virtud de manda
miento judicial y con citación de la 
persona á quien deba perjudicar, ó 
de su causante.

5.® Cualquier documento priva
do qué haya sido reconocido bajo 
juramento ante el Juez competente 
para despachar la ejecución.

3.9 La confesion hecha ante 
Juez competente.

4.® Lasletras de cambió, ^fíí h’ó- 
cestdq'di de> reconocimiento judicial 
respecteat aceptánté que no hubie.*».; 
re piré St 0^ facha dé’ Raised ad á su 
acépitacion al tiempo de protestar 
la letra por fálta die pago.

5.” - Cualesquiera títulos* al por
tador, ó nominativos, legítimamen
te’ emi tidos, que represen líen obli
gaciones vencidas^ y Jos cupones, 
taembien vencidos do dichos títulos, 
siemipíre que lésbupones co0fréwte!é!. 
con lOs títulos; y estos, en todo 
Caso» cén los libros talonarios. ’

Rqs.u|tandoíCQnfórme la Confron-, 
tación, no sejá obstáculo á que se 
despache la ejecución la protesta de 
falseidad del títulos que en el acto 
hiciéré,.el Director ó la 'perdona que 
tenga,la representación delMeudor,,v 
quien (podrá allegar en forniia la falir 
sedafiocomo una de lasmxcepciones 
de oficio. i 1

'6.® Las pjói'izas ofigiqales dé 
contrat oseeldb rados con ihterven- 
cíon ds Agente fiei Bolsa ó Corredor 
público, que estén- firm¿dos pollos ’ 
contratantes y por el mismo agen
te ó Corredor que intervino en el 
contrato, con tal de quesecomprue- 
ben, en virtud de mandamiento ju
dicial y con citación contraria, con 
su registro, y este se halle arreglado 
á las prescripciones de la ley.

Art. 1.430. Cuando la acción 
ejecutiva haya de fundarse en un 
documento priy^lop podrá, pédir^, 
que el deudor reconozca su firma, y 
el Juez deberá estimarlo, señalando 
dia para la práctica, de está, dili- 
géfidia. " -

Arti 1.431. ' Si‘no‘cpmpareqiesp 
el deudor citado paré reconocer su 
firma, «e le cUará^egu-uda vez, bajo 
apercibimientq .de ser declarado 
confeso en la'legitiniidad de aquella 
paraioSi^q^tOS do da^éjeftpcion; y 
si tampoco (^0tmpar^Qkrir6, se despa
chará la ejecución siempre quehu- 
bierej ¿rédé.dido protesto, o.jéqp8- 
rimientépal pago por acta notarial, 
A íftu acto de conciliación» <éiin ha
berse-opuesto taéhá o de falsedad á 
la firma.

Fuera de estos casos, podrán: el 
acreedor pedir, y deberá el Juez 
acordar que se cite al deudor por 
tercéra y última vez, bajé, áperci- 
bimiento de ténerle por confeso; y 
si tampoco cómparecieré, ni ale
gare justa pausa qüé se lo impida, 
á petición dq ¿^uU se le tendrá; 

por confeso para el efecto de desk 
pachar la ejecución.

dd El qué ma^niféstaireíque tío p^dé." 
‘asegurar si es ó no suya la ifrma, 
será interrogado por elJuez acerca 
de la certeza de la deuda; si lo 
confesare se mandará despachar la 
ejecución, y en otro caso se obser
vará lo prevenido en el art. 1.433.

Art. 1,432. Cuando para, prepa
rar la ejecución se pidiere que el 
deudor confiese bajo juramento la 
certeza de la deuda, lo acordará el 

. Juez, señalandcLdia y hora garata 
coin parecen cía. ■ '

En este caso, el deudor habrá de 
¡ estar en el pueblo. c.u;a,ndo s.e. le., 

haga; la citación, y ésta deberá ser 
personal, expresándose en Iq cé
dula su .Qbje^ij.dacCaítítiidaid que se 
reclame.júla pazou áe..debier.

Si:el de^udorWfU^dre'haUádio en 
su habitación, se éiífregará 1^ cé
dula, al. pariente .ma^^. percapp que 
se eacop)t5n^ií.p,,^év ia Bíigíft9{J:ip6rp no 
fáíla^ demás pe^sohas que se men- 
cionán en él^art; 2fí8; • 
^’ SiHespdésdé las ties’citaciones 
hechias. çpnpel /^pprcibi^giiim^q que 
previene el artículo anterior, y con 
los requisitos expresados ea los dos 
párr^ifos que preceden, no compa- 
recieire e] d.eudÓf n,í alegare Justa 

■ pao^p qué sé Íq impida, sé le ten
drá ¿o^^.cqnfegoaen d^jCfn^t^MÍe la 
deudja para el .efecto de despachar 
la ejecución, y se despachará, si lo 
pidiere el ejecutan te.

Art, 1.433. Reconocida la firma 
quedará preparada la ejecución, 
aunquéose niégiFe^uieüda^-- ■ > ' 

Si no se reconociere, cqm.b,í;gtíW|-; 

de haberse e^tgjdtOconfesión judi
cial, el acreedor podrá usar de su 
derecho úniieamentq en el juicio de- 
claratif'o^qne ^^^ su cuantía corres
ponda. J ’

Art. 1.434.- La Confesión hecha.

de*Corredores, si lo hubiere en la 
población; y no habiéndolo, con 
Q6 r t i fie a c 10 n d el a A u t orí cfed mjini (^ ; 
pái ebrre^potídiéUfeé,quédáádu'-4 
salvo su derecho al deudor para 
pedir la reducción si acreditare que 
hubo exceso, ó poniéndose á la 
ejecución.

El actor deberá presentar dicha 
certificación, acompañácrdvla á la 
demanda.

Art. 1.437. Cuando la deuda 
consista en efectos de comercio, se 

. liquidará su equival^^j,^ ^^.- q^^ 
. merario por loa precies d^l, m,e.j?cadoi 
en la plaza, según'certificación dé 
los síddicós. dél Colegio . dé Corre-j 
dores, si lo hubiere qn ella; y noj 
habiéudolo, por la dq dos corredo-j 
res ó coHie reían tes j quemando á?

• salvo 'su 'derecho al deudor para 
pedir la'reducción 8,1 hubjieré ex- 
ceso, como se preview ei^ el ar-;

, tículo anteniop. j '
■ Art. 4.438. Si la- déudaA fuere/ 
'de efectos., público^, ó dei cuales
quiera oAr9S^ yalqr^ adoqílidos a 
negociación en Bolsq, se' compu^ 
tara su vaior éfectivé|i'én métálicoi 
por el precio de coti^acion en el - 
diá del ’ venCÎmiôntq de Ta obli-; 
gacion. J -

Art. 1.439. La demanda ejecu
tiva se formulará eUi lés término^ 

' prevenifios p^f^ 1®!^?^^^^^^ ®’^ ®j 
amiculo 524, y contpndráj ademá^ 

. la.protesta.de abonap paj^ps legíj 
timos. b '

So acompañarán icopiqs de Iq 
.misma y dé Ips. docúmeptas, . ppp^ 
.entrqg^lo^ ai deudor al citarlo de 

^rem^rb-^Jb
Art. 1.440. El Juez, examinando 

los documentos presentados con la 
demanda, despachará la ejecución 
si el tituio-ttotcontuviene-piiguno de 
los defectos^^é'miétícionatí dos pá-

ar-

^posicione?.. después ^e^çontppta^. 
la demanda no constituye título 

óF^ otiiq pq^o,-. la, dque^ará .sin 
de-

ejecutivo, ni se podrá en s ir virtud^' '-mondado.
^rt. 1.441. Contra el auto en 

i q‘ué ^e dene^áre da ejecución ^^m-' 
cedefán los i"'6cursos dé repôsiéiom 
y de apelación, conforme á los ar-. 
tículos 377 y 380; pero sin copias de 
los escritos ni áudrencia del de- -

Esta apelacionjseró admitida en 
ambos efectos, y se remitirán loS; 
auto#’eí>l?Mfeí««í>á^uipei3Í»t4í«»n em- 
plapiqleotfO iXnip^jnpn.ta^^ PA’i’í 
te ejecutánie.

Art. 1.442. Despachada la eje-; 
cucion, se e/jiJt.r^g^^^ el manda
miento á un alguacil del Juzgado, 

jied«nal .«ieqaerdfá de pago -al deádor- 
por ante el yc;^na;riq^,Si él deudor 
no hiciere ‘el p^gp ,qh ^^‘ áctp, dée: 
pw^cederai^oha^gajie bje^ps s,u- 

<fici<intes;á .cubnirda cantidad pQT- 
qué-Se. diaya déS'pïwhado da ejecu
ción y las costas; lOs CUalps ^^é de-;

entablar este juicio, abandonando, 
^LnrdinátüóV H 
. ^rt. 1,435. - Sdlo^po^Ja; déspa^ ; 
-charse^ejécucion: , 
-1.-9 upoT?'Cántidad 'líquidia^én-dp- i 
’‘ñero efeOfiyo; qué exiîéda‘'Çô'25O * 
.pesetas. j ' ; 

, 2.® Por cautidad jiquida en.es-, 
pecio, computa nd ola lâi motáliiCO,; 
siempre que su valor excediere de; 
^50 pesetas. ' '

En ,a.inhos hasps será prehiso/qi^e; 
haya vendido el plazo de U obligé' 
cipn. :

Art. 1.436:. Cuando la deuda 
consista eu alguna de las especies; 
qué se cuetítan, pesan ó midetí, se 
hapé la -OomputnCfion .á ‘ mélálico: 
por el precio pactado en la obljga- 

^'Oion, y en su defecto por é| precio; 
'medio que tuvierefié especie dé el' 
cnércado, ,acre^itandolo con, certj i 
fic9íCÍp»;.fie.Aw ^Ípéi^9»(í^l ,Q9l^(SP^

rrafo^ prjpaero y segundo del

prestar nunca audiencia al

Art. 1.443. Si no fuere hallado 
el deudor después de haborle bua- 

<0^0 dos veces en su domicilio con 
^"intérvalo de seis horas, á la segun
da diligencia en su busca se le ha
rá el requerimiento por cédula, en- 
tregá;ndpla por su. órden^á J^ per- 
sona^44^gaiii&'qn^ ^rt. 2j¿ y 
seguidamente se procederá al em- 

1 bar-go si no se. pagare ea el aéto.> 
, A,V Vpi, .Q/jípdo jp ?M, oo- 
nocido el domicilio del deudor, ó 
se ignore su , paradebrqj-.j^ 
el Juez acordar á instancia del 
actor que se proceda al embargo 
sin hacer préviamente el requeri- 
mien.to da pagé. é/baciénd'oie rAjla 
persona que se halle encargada de 
los bienes' sÍTa hubieré.

En tal caso. dichO' requeriip,T^u|q 
y 1.a citación .de remate se haráiji, 
en una misma dilîggQç.î^,4^I^ç^'o 
que se dirá en el art. t .460.

Art. 1445. Aunque pague él 
deudor en él aétodel réquefimiénté,^ 
sarán de su cargo todas las costas 
causi^dMv^ ' ' .

yerifican4o en (jid^o actq el pa^p 
de la deuda pri^ncipál ÿ cOstas^ïse' 
Ii^r4¿cppstaneííi,qjs^u't^ 1^^ 
de diligencia, dánidpselíTócibp/ ppr 
eí actuairio. ' • 4 •. fj:-:; .h-

El Juez maridara-énféé^ltér'áí-^ifllc- 
dordá suma -satisfecha» y- sé; dará! 
por terminado eP-jriício- * í- ¿^

Art. b446. 'pHande ^alr^^u^qff 
<s>nsigriára iá cantidadí reclamada- 
para évitât lés gástO.?* y mdlésMus 
del embargo^ reservándo^p el dere
cho de opóriérsea la éjecúcion, se 
saetpenderá el ^mbaign,. '.|í-lftü.fiftB- 
tidad se depositará en el estableci
miento designado para ello.

'Si la cantidad consignada no 
fuere suficiente para cubrir la deu
da principal y las costas, se practi
cará el embargo por la que falte.

Art. 1.447. Si hubiere bienes 
dados en prenda é hipotecados es
pecialmente, se procederá contra 
eljos,en proper,li^ar^ , ,

Ro habróndólos, ó siérido 'noto
riamente insuficientes, se guarda
rá.en los embargos el órden si
guiente: vS ‘.zí

'•“ íP/'tt!«íPéí’íf8M«i*“*»®-

2.® Efectos-fúfelicos.
j3>? HAlfbí^jaiS.dq< Q)P0,/j)l.^a.i^vjpe-

’ 4.9) Crédito^ realizables ón ql 
-acto. C .p Veíu:

‘5.° - Frutos y rentas dé' tódá és- 
-peéie-.

6?

8.®

Bienes semoviehteg.
Bienes'muebles.

.ffiPW «H»í|SÍ?Íí’?-,;„
9.° .^pel^ó-flmiííiWr i ' 
JO.. Cró(jlito8.y<jdámchesü©.r^ja 

Uzabies en el ecto, . : . ;

rf^^^
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AYUISTAMIEUITO DE VAUADOEID.

'^SQ DE 1880 11881. CONTAMJBÎA.

NQI^À de los gastos causadog qn lag obras públicas que se ejecutan por Ad min ist ración, durante U semana 
^pc teruiiuo el i ¿ del actual. ‘

'' li

5dL151CGJ IUS*

PRECIO. IMPORTE.
élTIO' t ’MGTÏV0 OE LA OBRA. VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GÁSTO. UNIDADES.

Peteta».Peteta». Cts. Ct». Peteta».

AnrégRí 'de^pásecá y járdibés. v . 221 22 Ambrosio Garrido.. 7 . Alquiler de nn carro de' mano. B B 7 50
Idem do. los 'paseos y Jardines deb 372

Ignacio Gqspar. .
.Servando Franco.. . ., .. .

Hécháduras para los cisnes.
Hojas de escarola parados cisnes.

4'
»

3
2

' 8 
».

' Campo grándé. . r Leoncio Polo. Huebras. 6 6 B . 36 B
Conservación y fómentp de viveros. .1 70 75| B *

Trasporte de ráateriales.
B » >

Teodoro Gil;. . , > » ' 6Obras 'de.reparación en el . Colegio de 181 ;,97jAnt(inio Maté. . . . Cólecacron de vorios cristales. 20 ’21. ¿ía^elí^/:ía..j y J, ^^ 4 (Mariano Alonso, . . . ¿ .■Yeso. . 1725.1íilógrainos: T7 ; ::29; 32

Idem en la Fuente de la Salud;; ; .
1.3 Teodoro Gil.. Traspórtq^de materiales,. 

. Cai.,hidraúíica.
» : 7::.2 25

Mariaño Alonso. . l . 5 sacos. 6 .33 ,75
Idém eu la de la Plazuela .de las Tene-

Tfas^órté dé materiales.'"Has?'. ' . . 50 TeodoroGiL. . . . . . ' ' 2^ 2»
Desiiíonte'uel résto cíe la casa cañe oe 

‘i OratéS-núiíl? 841 . hí- . . 19 Él mismo. . * Idem. T»-
Obras de reparación en la Escuela de

, . Idem. - ,a^de Molina.. . 9 * El mismo. . . . . . < B
31
’^9'

-B.
Idéifi d» id. enifel depósito de bombas/ jq Antonio'Maté. l

Mariano Alonso. ... .
Colicacion de yarios cristales.

' Yeso. 575kilógrááúos
* 75 

- 77
50eniacasa.Vraifl"a*- M. •

, 66
'Teodoro. GiL:.\ . ’ , . Trasporte ’de materiales.

Reparación Üe 'empedrádos de calles. 22 Él mismo. .. 7 ^ . ' .j . Oh -Idem.< ■.■■;»-,< Í » 'umj52‘‘ ■ » '
Gonatrucoron d« idos) AicantariUas en

50 Blmismó. 7; 7 .,dft^^fié,de lasjHuelgas^.: .v / - h -' TO Wem-

’ TOTAL JORNALES.'. .j. . <1005 68 TotAl MATERIALES . . . 7 38

Pesetas. ds^ 
- i

importan los jornales. . . . , r .
Id> los mateHaléfi’

4005
282

88’
38

1288' 26

ft.;

• 6

Valladolid T8 de^MarkO .dÓ 4'881 —El Goatador, Nidoias G. y Póña.*-*V¿®’'B?/ El 'Alcalde accidental, Joaquin de Mier y Terán.

NoM. 330. ; 

'-’“-GÓBÍÉÍÍÑÓ MfíjITÁR. ' J 
^ la Provincia de f^aUadoltd. ' -

Por‘É. D.^de &=dél actual se liai 
dispuesto que todos los sustitutóS: 

íperteneoiéntés al ejército de Ultra
mar que se hallen en uso de licen-i 
-cia tHwtadai;i^clusoplpsique des-' 
pues de su ingreso en caja fueron i 
destinados ú bs arinas de Caballe
ría, Artillería^ ingenieros, conti
núen en la misma situación abasta: 
que sean líamádos á embarque.

Lo qué'^é hace"saber por medio 
de 69te Phietinoficial’paira qué líe-’ 
gando à conocimiento de los refe
ridos sustitutos continúen todos en 
sus caéás síñ incorporarse á cuerpo^ 
ni separarse del pueblo en que re-: 
siden hasta que nuevamente se 
prevenga.

Valladolid ;24 deMarzo, de 1881..' 
•.Él General: Gobacuador.Golfin.

í^üM 350. . ,

InslUnto Geográfico y Pstadisiieo.

/;;í Trab»Jos Estadísticos. ;

PRÓVlííélÁ ÓÉ VALLADOLID

GlRdÚLlB.

5: c TrasGurridos los plazos fijados en 
. circulares de esta oficina fechas 27 
de l^neró y 18 de lebrero del co
rriente and, insertas en los nùinô- 

' rds 17fi y 'V^4 ñél' .Sóletin dñ^^
la provincia,': sin. qúe por algunos 

-Señores Jueces Municipales y Guras 
párrocos ;b;ayan. sídp reclaçqa.das,las 
Gan|idades que en concepto de re
tribución por la extension áé los

extractos de inscripciones, de.sus 
respectivos Registros .’referentes al 
movimiento de población d'e Í876 
les corresponden,'y siendo de creér 
que: labial ta ¡de presentación dedi- 
.chp8:interasa.doH sea motivada por 
la defunción de unos y la cesación 
ó traslación .de otros, con el fin dé 
que este sérvicio ‘no sufra retraso 
aigóno, los Señores ' que aetual- 
mente: ejercen dichas funciones de- 

j berán percibir las sumas ^ aquellos 
acreditadas bajo certificación sus
cita y sélláda por los .ni'iá'mos' en 
qüe higán cóhétdr la cantidad que 
reciben, nombre del sugeto á que 
pertenece, servicio qué; .motiva el 
pago y manifestación de que dicha 
suiqá. queda, en aquel .juzgado ó 
parroquia á disposición del intere
sado ó de sus herederos si hubiere 
fallecido este. :

: ; « Lo que.se anúncia en el Poleiin 
: oficial.GOTi, el fin de,que dichos- fun
cionarios perciban en esta oficiua 
lo á^ntes posible'las cantiæad'es que 
por tál éonée^tÓ lés corresponded'’

Valladolid 26 de Marzo dq 1881, 
—El Jefe de los Trabajos, Eduardo 
García Robies.

ÑüM. 347.

. Alcaidia consiilúcionaí dt

paré queda Junta pericial pueda 
formar el apéndice ■ al amillara- 

■mientO, sé hace saber que todos 
aqu e 11o s q u e ; h ay a n s u f r id o al te r a- 
:cion en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de ocho dias, relaciones 
duplicadas de su alteración, 'pues 

■ paSado este término no tendrán de- 
brecho a.reclamacion de agravio.,

La Pe.draja Marzo 22 de 18,8.1..-- 
E. A., Éélix Molina. ,

VALLADOLID. .
Imprenta dé Lúeas Garrido. 

‘ Obra, 8.
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